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ANEXO IV 

ANÁLISIS DE AGUA 



1- Yacimiento El Mangrullo de YPF S.A.



2 

Análisis de agua de freatímetros 



Análisis agua de pozos



Presentación del Monitoreo  de Agua de Consumo 

Empresa: Y.P.F. S.A. 

Lugar de Muestreo: RUTA PROV. 45 KM. 25 IBICUY - ENTRE RÍOS. 

Fecha de Muestreo: 21 DE ENERO 2022. 

Muestras Manifestadas: 

AGUA DE CONSUMO 

(3 Muestras) – Q 340749 

1) AGUA DE POZO DE CAPTACION

2) POZO ESCUELA N° 30

3) AGUA DE FAMILIA COBRE

Referencia Metodológica de Muestreo: 

  Las normas utilizadas fueron: 

 ISO 5667-1 / IRAM 29012-1/ IRAM 29012-2  Directivas generales para el diseño de programas de

muestreo y técnicas de muestreo.

 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater 23
rd

/ 40 CFR parte 136- Guía

para la preservación y manipuleo de las muestras.

 ISO 5667-5 / IRAM 29012-5 Guía sobre el muestreo de agua potable y de aguas utilizadas para

procesamiento de alimentos y bebidas.

 ISO 5667-14 / IRAM 29012-14 Directivas sobre el aseguramiento de la calidad del muestreo y

Manipulación de agua.



ANEXO (Protocolo Nº Q 340749) – AGUA DE CONSUMO 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. AGUA DE 
POZO DE 

CAPTACIÓN 

POZO 
ESCUELA 

N° 30 
Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 9.0 5 

Olor --- Ausencia Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 6.7 3.6 3 

Sólidos Disueltos Totales a 180ºC 
(1)

 mg/l 3835 197 1500 

pH UpH 7.5 7.7 6.5 – 8.5 

Alcalinidad Total mg/l 364 187 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 718 191 400 

Sulfato mg/l 322 < 10.0 400 

Cloruro mg/l 1962 < 1.5 350 

  Temp ºC  Limites 

Fluoruro mg/l < 0.5 < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 < 5.0 45 

Nitrito mg/l 1.11 < 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l 0.21 < 0.05 0.20 

Hierro 
(2)

 mg/l < 0.10 < 0.10 0.30 

Plomo mg/l < 0.010 < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.54 < 0.03 0.10 

Arsénico mg/l 0.016 (*) 0.156 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado No Detectado Sin Normar 

Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml < 10 600 (#) 500 (**) 

Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml < 1.1 > 8.0 (#) < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Ausencia Presencia  (#) Ausencia 

Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia Ausencia 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total.

(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 

  (**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá 
exigir la higienización del reservorio y un nuevo recuento.  
 (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3. 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 

(#) El sector no es bacteriológicamente potable, se recomienda la higienización y la toma de una nueva muestra para su posterior 
análisis. 



ANEXO (Protocolo Nº Q 339301) – AGUA DE CONSUMO (Continuación). 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. 
AGUA DE FAMILIA 

COBRE 

Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 5 

Olor --- Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 2.2 3 

Sólidos Disueltos Totales a 180ºC 
(1)

 mg/l 243 1500 

pH UpH 7.4 6.5 – 8.5 

Alcalinidad Total mg/l 185 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 133 400 

Sulfato mg/l < 10.0 400 

Cloruro mg/l < 1.5 350 

  Temp ºC  Limites 

Fluoruro mg/l < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 45 

Nitrito mg/l < 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l < 0.05 0.20 

Hierro 
(2)

 mg/l < 0.10 0.30 

Plomo mg/l < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l < 0.03 0.10 

Arsénico mg/l 0.020 (*) 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado Sin Normar 

Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml 800 500 (**) 

Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml > 8.0 < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Presencia Ausencia 

Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total.

(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 

 (**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá 
exigir la higienización del reservorio y un nuevo recuento.  

  (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3. 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 

(#) El sector no es bacteriológicamente potable, se recomienda la higienización y la toma de una nueva muestra para su 
posterior análisis. 



OBSERVACIONES: 

 Los resultados de las muestras de Agua de Consumo monitoreadas se encuentran por debajo de

los Límites Máximos Permisibles; dados en la Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo

6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la

presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución

Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).

Exceptuando lo que a continuación se detalla: 

 Para la muestra AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN los parámetros Turbidez , Sólidos Disueltos

Totales a 180ºC, Nitrito, Dureza Total, Cloruro, Amoníaco y Manganeso NO CUMPLEN con los

límites establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de

Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95

y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N°

22/2021). Para el caso del parámetro Arsénico NO CUMPLE el límite establecido en el Código

Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).

 Para la muestra POZO ESCUELA N° 30 los parámetros Color, Turbidez, Arsénico, Bacterias

Aerobias Mesófilas, Coliformes Totales y Escherichia Coli  NO CUMPLEN con los límites

establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y

Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el

Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).

 Para la muestra AGUA DE FAMILIA COBRE los parámetros Bacterias Aerobias Mesófilas,

Bacterias Coliformes Totales y Escherichia Coli  NO CUMPLEN con los límites establecidos en Ley

19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el

Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario

Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). Para el caso del

parámetro Arsénico NO CUMPLE el límite establecido en el Código Alimentario Argentino (Artículo

982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).



Anexo Fotos 

AGUA DE CONSUMO 

Referencias: 

1) AGUA DE POZO DE

CAPTACION.

2) POZO ESCUELA N° 30.

3) AGUA DE FAMILIA COBRE.
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PUNTOS MONITOREADOS Y COORDENADAS – YPF S.A. 

TIPO DE 
MUESTRA 

N° PROTOCOLO 
FECHA DE 

MUESTREO 
IDENTIFICACIÓN LATITUD LONGITUD 

AGUA DE 
CONSUMO 

Q 340749 25/01/2022 

AGUA DE POZO DE 
CAPTACIÓN 

33°42'43.10"S 59° 1'48.96"O 

POZO ESCUELA N° 30 33°42'33.81"S 59° 2'3.97"O 

AGUA DE FAMILIA COBRE 33°42'27.67"S 59° 1'57.06"O 

IMÁGENES SATELITALES 1 

Unidades: (°,’,’’) 
Sistema de Referencia: WGS 84. 
Equipo Navegador GPS 
“GARMIN” GPSmap 76 S 
(La precisión de este equipo es de ± 10 m) 

2 

4 



Presentación del Monitoreo  de Agua de Consumo  

Empresa: Y.P.F. S.A. 

Lugar de Muestreo: RUTA PROV. 45 KM. 25 IBICUY - ENTRE RÍOS. 

Fecha de Muestreo: 11 DE FEBRERO DE 2022. 

Muestras Manifestadas: 

AGUA DE CONSUMO 

(3 Muestras) – Q 341945 

1) AGUA DE POZO DE CAPTACION

2) POZO ESCUELA N° 30

3) AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GENERAL SAN MARTIN

Referencia Metodológica de Muestreo: 

     Las normas utilizadas fueron: 

 ISO 5667-1 / IRAM 29012-1/ IRAM 29012-2  Directivas generales para el diseño de programas de

muestreo y técnicas de muestreo.

 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater 23rd/ 40 CFR parte 136- Guía

para la preservación y manipuleo de las muestras.

 ISO 5667-5 / IRAM 29012-5 Guía sobre el muestreo de agua potable y de aguas utilizadas para

procesamiento de alimentos y bebidas.

 ISO 5667-14 / IRAM 29012-14 Directivas sobre el aseguramiento de la calidad del muestreo y

Manipulación de agua.



ANEXO (Protocolo Nº Q 341945) – AGUA DE CONSUMO 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 –
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 
Capítulo XII. AGUA DE 

POZO DE 
CAPTACIÓN 

POZO 
ESCUELA 

N° 30 
Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 < 5.0 5 

Olor --- Ausencia Ausencia Sin olores extraños 
Turbidez NTU 16.6 27.6 3 

Sólidos Disueltos Totales a 180ºC (1) mg/l 1228 214 1500 

pH UpH 6.97 7.51 6.5 – 8.5 

Alcalinidad Total mg/l 245 170 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 224 179 400 

Sulfato mg/l 74.2 < 10.0 400 

Cloruro mg/l 392 3.5 350 

   Temp ºC  Limites 

Fluoruro mg/l < 0.5 < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 7.9 45 

Nitrito mg/l < 0.02 < 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l 0.18 < 0.05 0.20 

Hierro (2) mg/l < 0.10 < 0.10 0.30 

Plomo mg/l < 0.010 < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.11 0.06 0.10 

Arsénico mg/l < 0.010 0.089 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado No Detectado Sin Normar 

Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml 150 40 500 (**) 

Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml > 8.0 (#) > 8.0 (#) ≤ 3 (***) <  1.1 

Escherichia Coli /100 ml Presencia (#) Presencia (#) Ausencia 

Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia Ausencia 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total.

(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 

    (**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   
exigir la higienización del reservorio y un nuevo recuento.  
 (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3. 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 

(#) El sector no es bacteriológicamente potable, se recomienda la higienización y la toma de una nueva muestra para su posterior 
análisis. 



ANEXO (Protocolo Nº Q 341945) – AGUA DE CONSUMO (Continuación). 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 
Capítulo XII. AGUA DE BARRIO 

ESTACIÓN 
GRAL. SAN 

MARTÍN Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 5 

Olor --- Ausencia Sin olores extraños 
Turbidez NTU 5.9 3 

Sólidos Disueltos Totales a 180ºC (1) mg/l 216 1500 

pH UpH 7.33 6.5 – 8.5 

Alcalinidad Total mg/l 176 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 131 400 

Sulfato mg/l < 10.0 400 

Cloruro mg/l 8.3 350 

   Temp ºC  Limites 

Fluoruro mg/l < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 45 

Nitrito mg/l < 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l < 0.05 0.20 

Hierro (2) mg/l < 0.10 0.30 

Plomo mg/l < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.55 0.10 

Arsénico mg/l 0.021 (*) 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado Sin Normar 

Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml 20 500 (**) 

Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml > 8.0 (#) ≤ 3 (***) <  1.1 

Escherichia Coli /100 ml Presencia (#) Ausencia 

Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total.

(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 

 (**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   
exigir la higienización del reservorio y un nuevo recuento.  

    (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3. 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 

(#) El sector no es bacteriológicamente potable, se recomienda la higienización y la toma de una nueva muestra para su 
posterior análisis. 



OBSERVACIONES: 

 Los resultados de las muestras de Agua de Consumo monitoreadas se encuentran por debajo de

los Límites Máximos Permisibles; dados en la Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo

6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la

presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución

Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).

Exceptuando lo que a continuación se detalla: 

 Para la muestra AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN los parámetros Turbidez , Cloruro, Manganeso,

Bacterias Coliformes Totales y Escherichia Coli NO CUMPLEN con los límites establecidos en Ley

19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el

Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario

Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).

 Para la muestra POZO ESCUELA N° 30 los parámetros Turbidez, Arsénico, Coliformes Totales y

Escherichia Coli  NO CUMPLEN con los límites establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 –

Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que

integra la presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 -

(Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).

 Para la muestra AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GRAL. SAN MARTÍN los parámetros Manganeso,

Coliformes Totales y Escherichia Coli NO CUMPLEN con los límites establecidos en Ley 19.587 –

Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las

modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino

(Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). Para el caso del parámetro

Arsénico NO CUMPLE el límite establecido en el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 -

(Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).



Anexo Fotos  
AGUA DE CONSUMO 

Referencias: 

1) AGUA DE POZO DE

CAPTACION.

2) POZO ESCUELA N° 30.

3) AGUA DE BARRIO

ESTACIÓN GRAL. SAN

MARTÍN
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PUNTOS MONITOREADOS Y COORDENADAS – YPF S.A. 
 

 

TIPO DE 
MUESTRA 

N° PROTOCOLO 
FECHA DE 

MUESTREO 
IDENTIFICACIÓN LATITUD LONGITUD 

AGUA DE 
CONSUMO Q 341945 11/02/2022 

AGUA DE POZO DE 
CAPTACIÓN 33°42'42.42"S 59° 1'48.96"O 

POZO ESCUELA N° 30 33°42'33.86"S 59° 2'3.78"O 
AGUA DE BARRIO ESTACIÓN 

GRAL. SAN MARTÍN 33°42'20.81"S 59° 1'55.65"O 

 
IMÁGENES SATELITALES 

 

 
 

Unidades: (°,’,’’) 
Sistema de Referencia: WGS 84. 
Equipo Navegador GPS 
“GARMIN” GPSmap 76 S 
(La precisión de este equipo es de ± 10 m) 



Presentación del Monitoreo  de Agua de Consumo 

Empresa: Y.P.F. S.A. 

Lugar de Muestreo: RUTA PROV. 45 KM. 25 IBICUY - ENTRE RÍOS. 

Fecha de Muestreo: 11 DE MARZO DE 2022. 

Muestras Manifestadas: 

AGUA DE CONSUMO 

(3 Muestras) – Q 343249 

1) AGUA DE POZO DE CAPTACION

2) POZO ESCUELA N° 30

3) AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GENERAL SAN MARTIN

Referencia Metodológica de Muestreo: 

  Las normas utilizadas fueron: 

 ISO 5667-1 / IRAM 29012-1/ IRAM 29012-2  Directivas generales para el diseño de programas de

muestreo y técnicas de muestreo.

 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater 23
rd

/ 40 CFR parte 136- Guía

para la preservación y manipuleo de las muestras.

 ISO 5667-5 / IRAM 29012-5 Guía sobre el muestreo de agua potable y de aguas utilizadas para

procesamiento de alimentos y bebidas.

 ISO 5667-14 / IRAM 29012-14 Directivas sobre el aseguramiento de la calidad del muestreo y

Manipulación de agua.



ANEXO (Protocolo Nº Q 343249) – AGUA DE CONSUMO 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. AGUA DE 
POZO DE 

CAPTACIÓN 

POZO 
ESCUELA 

N° 30 
Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 < 5.0 5 

Olor --- Ausencia Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 85.6 31.9 3 

Sólidos Disueltos Totales a 180ºC 
(1)

 mg/l 2870 208 1500 

pH UpH 7.8 7.8 6.5 – 8.5 

Alcalinidad Total mg/l 340 158 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 640 159 400 

Sulfato mg/l 268 < 10.0 400 

Cloruro mg/l 1466 3.0 350 

  Temp ºC  Limites 

Fluoruro mg/l < 0.5 < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 < 5.0 45 

Nitrito mg/l < 0.02 0.08 0.10 

Amoniaco mg/l 0.32 < 0.05 0.20 

Hierro 
(2)

 mg/l < 0.10 < 0.10 0.30 

Plomo mg/l < 0.010 < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.42 < 0.03 0.10 

Arsénico mg/l < 0.010 0.058 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado No Detectado Sin Normar 

Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml 20 700 (#) 500 (**) 

Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml 1.1 8.0 (#) ≤ 3 (***) <  1.1 

Escherichia Coli /100 ml Presencia (#) Presencia (#) Ausencia 

Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia Ausencia 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total.

(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 

  (**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá 
exigir la higienización del reservorio y un nuevo recuento.  
 (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3. 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 

(#) El sector no es bacteriológicamente potable, se recomienda la higienización y la toma de una nueva muestra para su posterior 
análisis. 



ANEXO (Protocolo Nº Q 343249) – AGUA DE CONSUMO (Continuación). 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. AGUA DE BARRIO 
ESTACIÓN 
GRAL. SAN 

MARTÍN Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 5 

Olor --- Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 3.7 3 

Sólidos Disueltos Totales a 180ºC 
(1)

 mg/l 260 1500 

pH UpH 7.6 6.5 – 8.5 

Alcalinidad Total mg/l 183 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 134 400 

Sulfato mg/l < 10.0 400 

Cloruro mg/l 7.9 350 

  Temp ºC  Limites 

Fluoruro mg/l < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 45 

Nitrito mg/l < 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l < 0.05 0.20 

Hierro 
(2)

 mg/l < 0.10 0.30 

Plomo mg/l < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.61 0.10 

Arsénico mg/l 0.021 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado Sin Normar 

Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml < 10 500 (**) 

Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml 8.0 (#) ≤ 3 (***) <  1.1 

Escherichia Coli /100 ml Presencia (#) Ausencia 

Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total.

(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 

 (**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá 
exigir la higienización del reservorio y un nuevo recuento.  

  (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3. 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 

(#) El sector no es bacteriológicamente potable, se recomienda la higienización y la toma de una nueva muestra para su 
posterior análisis. 



OBSERVACIONES: 

 Los resultados de las muestras de Agua de Consumo monitoreadas se encuentran por debajo de

los Límites Máximos Permisibles; dados en la Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo

6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la

presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución

Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).

Exceptuando lo que a continuación se detalla: 

 Para la muestra AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN los parámetros Turbidez , Sólidos Disueltos

Totales a 180°C, Dureza Total, Amoníaco, Manganeso y Escherichia Coli NO CUMPLEN con los

límites establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de

Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95

y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N°

22/2021).

 Para la muestra POZO ESCUELA N° 30 los parámetros Turbidez, Arsénico, Bacterias Aerobias

Mesófilas , Bacterias Coliformes Totales y Escherichia Coli  NO CUMPLEN con los límites

establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y

Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el

Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).

 Para la muestra AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GRAL. SAN MARTÍN los parámetros  Turbidez,

Manganeso, Bacterias Coliformes Totales y Escherichia Coli NO CUMPLEN con los límites

establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y

Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el

Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).

Para el caso del parámetro Arsénico NO CUMPLE el límite establecido en el Código Alimentario

Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).



Anexo Fotos 

AGUA DE CONSUMO 

Referencias: 

1) AGUA DE POZO DE

CAPTACION.

2) POZO ESCUELA N° 30.

3) AGUA DE BARRIO

ESTACIÓN GRAL. SAN

MARTÍN

1 

2 

3 



PUNTOS MONITOREADOS Y COORDENADAS – YPF S.A. 

TIPO DE 
MUESTRA 

N° PROTOCOLO 
FECHA DE 

MUESTREO 
IDENTIFICACIÓN LATITUD LONGITUD 

AGUA DE 
CONSUMO 

Q 343249 11/03/2022 

AGUA DE POZO DE 
CAPTACIÓN 

33°42'42.42"S 59° 1'48.96"O 

POZO ESCUELA N° 30 33°42'33.86"S 59° 2'3.78"O 

AGUA DE BARRIO ESTACIÓN 
GRAL. SAN MARTÍN 

33°42'20.81"S 59° 1'55.65"O 

IMÁGENES SATELITALES 1 

Unidades: (°,’,’’) 
Sistema de Referencia: WGS 84. 
Equipo Navegador GPS 
“GARMIN” GPSmap 76 S 
(La precisión de este equipo es de ± 10 m) 

2 

4 



Presentación del Monitoreo  de Agua de Consumo 

Empresa: Y.P.F. S.A. 

Lugar de Muestreo: RUTA PROV. 45 KM. 25 IBICUY - ENTRE RÍOS. 

Fecha de Muestreo: 22 DE ABRIL DE 2022. 

Muestras Manifestadas: 

AGUA DE CONSUMO 

(3 Muestras) – Q 345870 

1) AGUA DE POZO DE CAPTACION

2) AGUA DE BARRIO ESTACION GENERAL SAN MARTIN

3) POZO ESCUELA N° 30

Referencia Metodológica de Muestreo: 

  Las normas utilizadas fueron: 

 ISO 5667-1 / IRAM 29012-1/ IRAM 29012-2  Directivas generales para el diseño de programas de

muestreo y técnicas de muestreo.

 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater 23
rd

/ 40 CFR parte 136- Guía

para la preservación y manipuleo de las muestras.

 ISO 5667-5 / IRAM 29012-5 Guía sobre el muestreo de agua potable y de aguas utilizadas para

procesamiento de alimentos y bebidas.

 ISO 5667-14 / IRAM 29012-14 Directivas sobre el aseguramiento de la calidad del muestreo y

Manipulación de agua.



ANEXO (Protocolo Nº Q 345870) – AGUA DE CONSUMO 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. AGUA DE 
POZO DE 

CAPTACIÓN 

AGUA DE 
BARRIO 

ESTACION 
GENERAL 

SAN MARTIN Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 < 5.0 5 

Olor --- Ausencia Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 17.2 7.5 3 

Sólidos Disueltos Totales a 180ºC 
(1)

 mg/l 3560 218 1500 

pH UpH 7.2 7.3 6.5 – 8.5 

Alcalinidad Total mg/l 334 194 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 693 132 400 

Sulfato mg/l 298 < 10.0 400 

Cloruro mg/l 1588 9.2 350 

 Temp ºC  Limites 

Fluoruro mg/l < 0.5 < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l 14.4 < 5.0 45 

Nitrito mg/l < 0.02 0.04 0.10 

Amoniaco mg/l < 0.05 < 0.05 0.20 

Hierro 
(2)

 mg/l < 0.10 < 0.10 0.30 

Plomo mg/l < 0.010 < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.23 0.58 0.10 

Arsénico mg/l 0.010 < 0.010 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado No Detectado Sin Normar 

Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml < 10 30 500 (**) 

Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml < 1.1 > 8.0 (#) < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Ausencia Ausencia Ausencia 

Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia Ausencia 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total.

(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 

  (**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá 
exigir la higienización del reservorio y un nuevo recuento.  
 (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3. 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 

(#) El sector no es bacteriológicamente potable, se recomienda la higienización y la toma de una nueva muestra para su posterior análisis 



ANEXO (Protocolo Nº Q 345870) – AGUA DE CONSUMO (Continuación). 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. 
POZO ESCUELA 

N° 30 

Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 5 

Olor --- Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 6.2 3 

Sólidos Disueltos Totales a 180ºC 
(1)

 mg/l 172 1500 

pH UpH 7.3 6.5 – 8.5 

Alcalinidad Total mg/l 166 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 156 400 

Sulfato mg/l < 10.0 400 

Cloruro mg/l 3.5 350 

 Temp ºC  Limites 

Fluoruro mg/l < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 45 

Nitrito mg/l 1.70 0.10 

Amoniaco mg/l < 0.05 0.20 

Hierro 
(2)

 mg/l < 0.10 0.30 

Plomo mg/l < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.23 0.10 

Arsénico mg/l 0.041 (*) 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado Sin Normar 

Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml 200 500 (**) 

Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml > 8.0 (#) < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Ausencia Ausencia 

Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total.

(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 

 (**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá 
exigir la higienización del reservorio y un nuevo recuento.  

  (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3. 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 

(#) El sector no es bacteriológicamente potable, se recomienda la higienización y la toma de una nueva muestra para su posterior 
análisis. 



 

 

 

 
 

OBSERVACIONES: 
 
 

 Los resultados de las muestras de Agua de Consumo monitoreadas se encuentran por debajo de 

los Límites Máximos Permisibles; dados en la Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 

6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la 

presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución 

Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). 

 

Exceptuando lo que a continuación se detalla: 

 

 Para la muestra AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN los parámetros Turbidez , Sólidos Disueltos 

Totales a 180ºC, Dureza Total, Cloruro y Manganeso NO CUMPLEN con los límites 

establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el 

Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).  

 

 

 Para la muestra AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GENERAL SAN MARTIN los parámetros 

Bacterias Coliformes Totales, Turbidez y Manganeso  NO CUMPLEN con los límites 

establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el 

Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 

22/2021).  

 

 Para la muestra POZO ESCUELA N° 30 los parámetros Turbidez, Nitrito, Manganeso, 

Bacterias Coliformes Totales NO CUMPLEN con los límites establecidos en Ley 19.587 – 

Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y 

las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario 

Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). Para el caso del 

parámetro Arsénico NO CUMPLE el límite establecido en el Código Alimentario Argentino 

(Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Anexo Fotos  

AGUA DE CONSUMO 

Referencias: 

1) AGUA DE POZO DE 

CAPTACION.  

2) AGUA DE BARRIO 

ESTACIÓN GENERAL 

SAN MARTIN 

3) POZO ESCUELA N° 30.  
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PUNTOS MONITOREADOS Y COORDENADAS – YPF S.A. 
 

 

TIPO DE 
MUESTRA 

N° PROTOCOLO 
FECHA DE 

MUESTREO 
IDENTIFICACIÓN LATITUD LONGITUD 

AGUA DE 
CONSUMO 

Q 345870 22/04/2022 

AGUA DE POZO DE 

CAPTACIÓN 
33°42'43.10"S 59° 1'48.96"O 

AGUA DE BARRIO ESTACIÓN 

GENERAL SAN MARTIN 
33°42'20.81"S 59° 1'55.78"O 

POZO ESCUELA N° 30 33°42'33.85"S 59° 2'3.79"O 
 

IMÁGENES SATELITALES 
 

 

1 

Unidades: (°,’,’’) 
Sistema de Referencia: WGS 84. 
Equipo Navegador GPS 
“GARMIN” GPSmap 76 S 
(La precisión de este equipo es de ± 10 m) 
 

2 

4 



 

 

 

 
Presentación del Monitoreo  de Agua de Consumo  

 
  

Empresa: Y.P.F. S.A. 
 
Lugar de Muestreo: RUTA PROV. 45 KM. 25 IBICUY - ENTRE RÍOS. 
 
Fecha de Muestreo: 13 DE MAYO DE 2022. 
 
 
Muestras Manifestadas:  
 
AGUA DE CONSUMO 
 

 

(3 Muestras) – Q 347284 
 

1) AGUA DE POZO DE CAPTACION  
2) AGUA DE BARRIO ESTACION GENERAL SAN MARTIN 
3) POZO ESCUELA N° 30  

 
 
Referencia Metodológica de Muestreo: 
 
     Las normas utilizadas fueron: 
 

 ISO 5667-1 / IRAM 29012-1/ IRAM 29012-2  Directivas generales para el diseño de programas de 

muestreo y técnicas de muestreo.  

 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater 23rd/ 40 CFR parte 136- Guía 

para la preservación y manipuleo de las muestras. 

 ISO 5667-5 / IRAM 29012-5 Guía sobre el muestreo de agua potable y de aguas utilizadas para 

procesamiento de alimentos y bebidas. 

 ISO 5667-14 / IRAM 29012-14 Directivas sobre el aseguramiento de la calidad del muestreo y   

Manipulación de agua. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

ANEXO (Protocolo Nº Q 347284) – AGUA DE CONSUMO 
 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 
 

 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. AGUA DE 
POZO DE 

CAPTACION 

AGUA DE 
BARRIO 

ESTACION 
GRAL. SAN 

MARTIN Límite Máximo Permisible 
Color Esc.Pt-Co < 5.0 < 5.0 5 
Olor --- Ausencia Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 17.9 3.9 3 
Sólidos Disueltos Totales a 180ºC (1) mg/l 3972 208 1500 

pH UpH 6.9 7.5 6.5 – 8.5 
Alcalinidad Total mg/l 338 174 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 739 130 400 
Sulfato mg/l 331 < 10.0 400 
Cloruro mg/l 1835 < 1.5 350 

                              Temp ºC  Limites 

Fluoruro mg/l < 0.5 < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l 7.5 9.2 45 
Nitrito mg/l < 0.02 < 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l 0.45 < 0.05 0.20 
Hierro (2) mg/l < 0.10 < 0.10 0.30 
Plomo mg/l < 0.010 < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.11 0.69 0.10 
Arsénico mg/l 0.014 0.020 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado No Detectado Sin Normar 
Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml < 10 20 500 (**) 
Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml < 1.1 > 8.0(#) < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Ausencia Presencia(#) Ausencia 
Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia Ausencia 

 
REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 
 
(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total. 
 
(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 
 

       (**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   
exigir la higienización del reservorio y un nuevo recuento.  
 (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3 según 
Resolución 523/95. 
 
Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 
 
(#) El sector no es bacteriológicamente potable, se recomienda la higienización y la toma de una nueva muestra para su posterior 
análisis 

 



ANEXO (Protocolo Nº Q 347284) – AGUA DE CONSUMO (Continuación). 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. 
POZO ESCUELA 

N° 30 
Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 5 
Olor --- Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 9.9 3 
Sólidos Disueltos Totales a 180ºC (1) mg/l 172 1500 

pH UpH 7.5 6.5 – 8.5 
Alcalinidad Total mg/l 153 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 154 400 
Sulfato mg/l < 10.0 400 
Cloruro mg/l 2.7 350 

  Temp ºC < 0.5 

Fluoruro mg/l < 0.5

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 45 
Nitrito mg/l 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l < 0.05 0.20 
Hierro (2) mg/l < 0.10 0.30 
Plomo mg/l < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.17 0.10 
Arsénico mg/l 0.048 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado Sin Normar 
Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml 20 500 (**) 
Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml > 8.0(#) < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Presencia(#) Ausencia 
Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total.

(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 

 (**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá 
exigir la higienización del reservorio y un nuevo recuento.  

  (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3 según    
Resolución 523/95. 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 

(#) El sector no es bacteriológicamente potable, se recomienda la higienización y la toma de una nueva muestra para su posterior 
análisis 



 

 

 

 
 

OBSERVACIONES: 
 
 

 Los resultados de las muestras de Agua de Consumo monitoreadas se encuentran por debajo de 

los Límites Máximos Permisibles; dados en la Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 
6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución 
Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). 
 
Exceptuando lo que a continuación se detalla: 

 
 Para la muestra AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN los parámetros Turbidez , Sólidos Disueltos 

Totales a 180ºC, Dureza Total, Cloruro, Amoníaco y Manganeso NO CUMPLEN con los límites 

establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el 

Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 

22/2021). Para el caso del parámetro Arsénico NO CUMPLE el límite establecido en el Código 

Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).  

 

 

 Para la muestra AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GENERAL SAN MARTIN los parámetros 

Turbidez, Manganeso, Bacterias Coliformes Totales y Escherichia Coli NO CUMPLEN con los 

límites establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 

523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR 

N° 22/2021). Para el caso del parámetro Arsénico NO CUMPLE el límite establecido en el 

Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 

22/2021). 

  

 

 Para la muestra POZO ESCUELA N° 30 los parámetros Turbidez, Manganeso, y Bacterias 

Coliformes Totales y Escherichia Coli NO CUMPLEN con los límites establecidos en Ley 

19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el Código 

Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). Para 

el caso del parámetro Arsénico NO CUMPLE el límite establecido en el Código Alimentario 

Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Anexo Fotos  
AGUA DE CONSUMO 

Referencias: 

1) AGUA DE POZO DE 
CAPTACION.  

2) AGUA DE BARRIO 
ESTACIÓN GENERAL 
SAN MARTIN 

3) POZO ESCUELA N° 30.  
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PUNTOS MONITOREADOS Y COORDENADAS – YPF S.A. 
 

 
TIPO DE 

MUESTRA N° PROTOCOLO FECHA DE 
MUESTREO IDENTIFICACIÓN LATITUD LONGITUD 

AGUA DE 
CONSUMO Q 347284 13/05/2022 

AGUA DE POZO DE 
CAPTACIÓN 33°42'43.10"S 59° 1'48.96"O 

AGUA DE BARRIO ESTACIÓN 
GENERAL SAN MARTIN 33°42'20.81"S 59° 1'55.78"O 

POZO ESCUELA N° 30 33°42'33.85"S 59° 2'3.79"O 
 

IMÁGENES SATELITALES 
 

 

 

 



 

 

 

 

Unidades: (°,’,’’) 
Sistema de Referencia: WGS 84. 
Equipo Navegador GPS 
“GARMIN” GPSmap 76 S 
(La precisión de este equipo es de ± 10 m) 
 



 

 

 

 
Presentación del Monitoreo  de Agua de Consumo  

 
  

Empresa: Y.P.F. S.A. 
 
Lugar de Muestreo: RUTA PROV. 45 KM. 25 IBICUY - ENTRE RÍOS. 
 
Fecha de Muestreo: 24 DE JUNIO DE 2022. 
 
 
Muestras Manifestadas:  
 
AGUA DE CONSUMO 
 

 

(3 Muestras) – Q 349826 
 

1) AGUA DE POZO DE CAPTACION  
2) AGUA DE BARRIO ESTACION GENERAL SAN MARTIN 
3) POZO ESCUELA N° 30  

 
 
Referencia Metodológica de Muestreo: 
 
     Las normas utilizadas fueron: 
 

 ISO 5667-1 / IRAM 29012-1/ IRAM 29012-2  Directivas generales para el diseño de programas de 

muestreo y técnicas de muestreo.  

 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater 23rd/ 40 CFR parte 136- Guía 

para la preservación y manipuleo de las muestras. 

 ISO 5667-5 / IRAM 29012-5 Guía sobre el muestreo de agua potable y de aguas utilizadas para 

procesamiento de alimentos y bebidas. 

 ISO 5667-14 / IRAM 29012-14 Directivas sobre el aseguramiento de la calidad del muestreo y   

Manipulación de agua. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

ANEXO (Protocolo Nº Q 349826) – AGUA DE CONSUMO 
 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 
 

 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. AGUA DE 
POZO DE 

CAPTACION 

AGUA DE 
BARRIO 

ESTACION 
GRAL. SAN 

MARTIN Límite Máximo Permisible 
Color Esc.Pt-Co < 5.0 < 5.0 5 
Olor --- Ausencia Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 14.9 733 3 
Sólidos Disueltos Totales a 180ºC (1) mg/l 3796 224 1500 

pH UpH 7.1 7.4 6.5 – 8.5 
Alcalinidad Total mg/l 362 197 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 714 125 400 
Sulfato mg/l 324 < 10.0 400 
Cloruro mg/l 1821 8.8 350 

                              Temp ºC  Limites 

Fluoruro mg/l 
 

< 0.5 
 

< 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 < 5.0 45 
Nitrito mg/l < 0.02 < 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l 0.55 < 0.05 0.20 
Hierro (2) mg/l < 0.10 < 0.10 0.30 
Plomo mg/l < 0.010 < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.53 0.10 0.10 
Arsénico mg/l < 0.010 0.014 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado No Detectado Sin Normar 
Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml < 10 < 10 500 (**) 
Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml < 1.1 > 8.0(#) < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Ausencia Presencia(#) Ausencia 
Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia Ausencia 

 
 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 
 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total. 
 
(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 

 
 (**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   
exigir la higienización del reservorio y un nuevo recuento.  

       (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3 según    
Resolución 523/95. 

 
Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 

 
(#) El sector no es bacteriológicamente potable, se recomienda la higienización y la toma de una nueva muestra para su posterior 
análisis 

 
 



 

 

 

 
ANEXO (Protocolo Nº Q 349826) – AGUA DE CONSUMO (Continuación). 
 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 
 

 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. 
POZO ESCUELA  

N° 30 
Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 5 
Olor --- Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 24.6 3 
Sólidos Disueltos Totales a 180ºC (1) mg/l 198 1500 

pH UpH 7.6 6.5 – 8.5 
Alcalinidad Total mg/l 171 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 145 400 
Sulfato mg/l < 10.0 400 
Cloruro mg/l 3.6 350 

                              Temp ºC < 0.5 

Fluoruro mg/l < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 45 
Nitrito mg/l 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l < 0.05 0.20 
Hierro (2) mg/l < 0.10 0.30 
Plomo mg/l < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.17 0.10 
Arsénico mg/l 0.049 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado Sin Normar 
Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml < 10 500 (**) 
Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml 4.6(#) < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Ausencia Ausencia 
Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia 

 
REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 
 
(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total. 
 
(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 
 

       (**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   
exigir la higienización del reservorio y un nuevo recuento.  
 (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3 según 
Resolución 523/95. 
 
Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 
 
(#) El sector no es bacteriológicamente potable, se recomienda la higienización y la toma de una nueva muestra para su posterior 
análisis 

 
 



 

 

 

 
 

OBSERVACIONES: 
 
 

 Los resultados de las muestras de Agua de Consumo monitoreadas se encuentran por debajo de 

los Límites Máximos Permisibles; dados en la Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 
6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución 
Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). 
 
Exceptuando lo que a continuación se detalla: 

 
 Para la muestra AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN los parámetros Turbidez , Sólidos Disueltos 

Totales a 180ºC, Dureza Total, Cloruro, Amoníaco y Manganeso NO CUMPLEN con los límites 

establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el 

Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 

22/2021).  

 

 

 Para la muestra AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GENERAL SAN MARTIN los parámetros 

Turbidez, Bacterias Coliformes Totales y Escherichia Coli NO CUMPLEN con los límites 

establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el 

Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 

22/2021). Para el caso del parámetro Arsénico NO CUMPLE el límite establecido en el Código 

Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). 

  

 

 Para la muestra POZO ESCUELA N° 30 los parámetros Turbidez, Manganeso, y Bacterias 

Coliformes Totales NO CUMPLEN con los límites establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 

– Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones 

que integra la presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - 

(Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). Para el caso del parámetro Arsénico NO 
CUMPLE el límite establecido en el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución 

Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Anexo Fotos  
AGUA DE CONSUMO 

Referencias: 

1) AGUA DE POZO DE 
CAPTACION.  

2) AGUA DE BARRIO 
ESTACIÓN GENERAL 
SAN MARTIN 

3) POZO ESCUELA N° 30.  
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PUNTOS MONITOREADOS Y COORDENADAS – YPF S.A. 
 

 
TIPO DE 

MUESTRA N° PROTOCOLO FECHA DE 
MUESTREO IDENTIFICACIÓN LATITUD LONGITUD 

AGUA DE 
CONSUMO Q 349826 24/06/2022 

AGUA DE POZO DE 
CAPTACIÓN 33°42'43.10"S 59° 1'48.96"O 

AGUA DE BARRIO ESTACIÓN 
GENERAL SAN MARTIN 33°42'20.81"S 59° 1'55.78"O 

POZO ESCUELA N° 30 33°42'33.85"S 59° 2'3.79"O 
 

IMÁGENES SATELITALES 
 

 

 

Unidades: (°,’,’’) 
Sistema de Referencia: WGS 84. 
Equipo Navegador GPS 
“GARMIN” GPSmap 76 S 
(La precisión de este equipo es de ± 10 m) 
 

 

 



 

 

 

 
Presentación del Monitoreo  de Agua de Consumo  

 
  

Empresa: Y.P.F. S.A. 
 
Lugar de Muestreo: RUTA PROV. 45 KM. 25 IBICUY - ENTRE RÍOS. 
 
Fecha de Muestreo: 22 DE JULIO DE 2022. 
 
 
Muestras Manifestadas:  
 

AGUA DE CONSUMO 
 
(3 Muestras) – Q 351549 
 

 AGUA DE POZO DE CAPTACION  

 AGUA DE BARRIO ESTACION GENERAL SAN MARTIN 

 POZO ESCUELA N° 30  

 
 
Referencia Metodológica de Muestreo: 
 
     Las normas utilizadas fueron: 
 
AGUA DE CONSUMO 
 
 

 ISO 5667-1 / IRAM 29012-1/ IRAM 29012-2  Directivas generales para el diseño de programas de 

muestreo y técnicas de muestreo.  

 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater 23rd/ 40 CFR parte 136- Guía 

para la preservación y manipuleo de las muestras. 

 ISO 5667-5 / IRAM 29012-5 Guía sobre el muestreo de agua potable y de aguas utilizadas para 

procesamiento de alimentos y bebidas. 

 ISO 5667-14 / IRAM 29012-14 Directivas sobre el aseguramiento de la calidad del muestreo y   

Manipulación de agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO (Protocolo Nº Q 351549) – AGUA DE CONSUMO 

 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 
 

 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. 
AGUA DE 
POZO DE 

CAPTACION 

AGUA DE 
BARRIO 

ESTACION 
GRAL. SAN 

MARTIN Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 < 5.0 5 

Olor --- Ausencia Ausencia Sin olores extraños 
Turbidez NTU 9.9 1.6 3 

Sólidos Disueltos Totales a 180ºC (1) mg/l 4044 284 1500 
pH UpH 7.3 7.7 6.5 – 8.5 

Alcalinidad Total mg/l 335 206 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 731 128 400 

Sulfato mg/l 342 < 10.0 400 
Cloruro mg/l 1736 9.5 350 

                              Temp ºC  Limites 

Fluoruro mg/l < 0.5 < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l 8.4 < 5.0 45 

Nitrito mg/l < 0.02 < 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l 0.46 < 0.05 0.20 

Hierro (2) mg/l < 0.10 < 0.10 0.30 

Plomo mg/l < 0.010 < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l < 0.03 0.24 0.10 

Arsénico mg/l 0.013 < 0.010 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No detectado No detectado Sin Normar 

Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml < 10 10 500 (**) 

Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml < 1.1 < 1.1 < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Ausencia Ausencia Ausencia 

Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia Ausencia 
 

 
REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 
 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total. 
 
(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 

 
 (**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   
exigir la higienización del reservorio y un nuevo recuento.  

       (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3 según    
Resolución 523/95. 

 
Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 

 
 



 

 

 

 

ANEXO (Protocolo Nº Q 351549) – AGUA DE CONSUMO (Continuación). 

 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 
 

 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. 
POZO ESCUELA  

N° 30 
Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 5 
Olor --- Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 2.0 3 
Sólidos Disueltos Totales a 180ºC (1) mg/l 200 1500 

pH UpH 7.5 6.5 – 8.5 
Alcalinidad Total mg/l 160 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 149 400 

Sulfato mg/l < 10.0 400 
Cloruro mg/l 4.2 350 

                              Temp ºC < 0.5 

Fluoruro mg/l < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 45 

Nitrito mg/l 0.06 0.10 

Amoniaco mg/l < 0.05 0.20 

Hierro (2) mg/l < 0.10 0.30 

Plomo mg/l < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l < 0.03 0.10 

Arsénico mg/l 0.055 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No detectado Sin Normar 

Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml < 10 500 (**) 

Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml 2.6 (#) < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Ausencia Ausencia 

Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia 
 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 
 
(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total. 
 
(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 
 

       (**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   
exigir la higienización del reservorio y un nuevo recuento.  
 (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3 según 
Resolución 523/95. 
 
Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 
 
(#) El sector no es bacteriológicamente potable, se recomienda la higienización y la toma de una nueva muestra para su posterior 
análisis 

 
 



 

 

 

 
 

OBSERVACIONES: 
 
 

 Los resultados de las muestras de Agua de Consumo monitoreadas se encuentran por debajo de 

los Límites Máximos Permisibles; dados en la Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 

6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la 

presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución 

Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). 

 

Exceptuando lo que a continuación se detalla: 

 

 Para la muestra AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN los parámetros Turbidez , Sólidos Disueltos 

Totales a 180ºC, Dureza Total, Cloruro y Amoníaco NO CUMPLEN con los límites establecidos 

en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad 

en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el Código 

Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).  

 

 

 Para la muestra AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GENERAL SAN MARTIN el parámetro 

Manganeso NO CUMPLE con los límites establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo 

I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que 

integra la presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - 

(Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). Para el caso del parámetro Arsénico NO 

CUMPLE el límite establecido en el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución 

Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). 

  

 

 Para la muestra POZO ESCUELA N° 30 los parámetros Arsénico y Bacterias Coliformes Totales 

NO CUMPLEN con los límites establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – 

Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra 

la presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución 

Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).  

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

FOTOS DEL MUESTREO: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

AGUA DE POZO DE CAPTACION 

AGUA DE BARRIO ESTACION GRAL. 
SAN MARTIN 

POZO ESCUELA N° 30 



 

 

 

 
FOTO SATELITAL - YPF S.A. 
 

 AGUA DE CONSUMO 

 
PUNTOS MONITOREADOS Y COORDENADAS: 

 

 

N° PROTOCOLO 
FECHA DE 

MUESTREO 
IDENTIFICACIÓN LATITUD LONGITUD 

Q 351549 22/07/2022 

AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN 33°42'42.50"S 59° 1'48.49"O 

AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GENERAL SAN MARTIN 33°42'20.86"S 59° 1'55.82"O 

POZO ESCUELA N° 30 33°42'33.81"S 59° 2'3.77"O 
 
 
 

Unidades: (°,’,’’) 
Sistema de Referencia: WGS 84. 
Equipo Navegador GPS 
“GARMIN” GPSmap 76 S 
(La precisión de este equipo es de ± 10 m) 

Zona Ampliada 



Presentación del Monitoreo  de Agua de Consumo 

Empresa: Y.P.F. S.A. 

Lugar de Muestreo: RUTA PROV. 45 KM. 25 IBICUY - ENTRE RÍOS. 

Fecha de Muestreo: 26 DE AGOSTO DE 2022. 

Muestras Manifestadas: 

AGUA DE CONSUMO 

(3 Muestras) – Q 353750 

AGUA DE POZO DE CAPTACION  
AGUA DE BARRIO ESTACION GENERAL SAN MARTIN 
POZO ESCUELA N° 30  

Referencia Metodológica de Muestreo: 

     Las normas utilizadas fueron: 

AGUA DE CONSUMO 

 ISO 5667-1 / IRAM 29012-1/ IRAM 29012-2  Directivas generales para el diseño de programas de

muestreo y técnicas de muestreo.

 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater 23rd/ 40 CFR parte 136- Guía

para la preservación y manipuleo de las muestras.

 ISO 5667-5 / IRAM 29012-5 Guía sobre el muestreo de agua potable y de aguas utilizadas para

procesamiento de alimentos y bebidas.

 ISO 5667-14 / IRAM 29012-14 Directivas sobre el aseguramiento de la calidad del muestreo y

Manipulación de agua.



 

 

 

ANEXO (Protocolo Nº Q 353750) – AGUA DE CONSUMO 
 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 
 

 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. AGUA DE 
POZO DE 

CAPTACION 

AGUA DE 
BARRIO 

ESTACION 
GRAL. SAN 

MARTIN Límite Máximo Permisible 
Color Esc.Pt-Co < 5 < 5 5 
Olor --- Ausencia Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 16.7 4.9 3 
Sólidos Disueltos Totales a 180ºC (1) mg/l 3852 220 1500 

pH UpH 7.5 7.7 6.5 – 8.5 
Alcalinidad Total mg/l 331 182 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 708 137 400 
Sulfato mg/l 326 < 10.0 400 
Cloruro mg/l 1780 9.1 350 

                              Temp ºC  Limites 

Fluoruro mg/l < 0.5 < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 < 5.0 45 
Nitrito mg/l < 0.02 0.55 0.10 

Amoniaco mg/l 0.55 0.35 0.20 
Hierro (2) mg/l < 0.10 < 0.10 0.30 
Plomo mg/l < 0.010 < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.78 0.95 0.10 
Arsénico mg/l < 0.010 0.017 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado No Detectado Sin Normar 
Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml < 10 < 10 500 (**) 
Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml < 1.1 > 8.0# < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Ausencia Presencia# Ausencia 
Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia Ausencia 

 
 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 
 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total. 
 
(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos 
(**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   exigir la 
higienización del reservorio y un nuevo recuento.  

       (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3 según    
Resolución 523/95. 

# No es bacteriológicamente potable. 
 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 
 

 



 

 

 

 
ANEXO (Protocolo Nº Q 353750) – AGUA DE CONSUMO (Continuación). 
 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 
 

 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. 
POZO ESCUELA  

N° 30 
Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5 5 
Olor --- Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 10.4 3 
Sólidos Disueltos Totales a 180ºC (1) mg/l 208 1500 

pH UpH 7.6 6.5 – 8.5 
Alcalinidad Total mg/l 161 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 151 400 
Sulfato mg/l < 10.0 400 
Cloruro mg/l 3.2 350 

                              Temp ºC < 0.5 

Fluoruro mg/l < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 45 
Nitrito mg/l 0.16 0.10 

Amoniaco mg/l < 0.05 0.20 
Hierro (2) mg/l < 0.10 0.30 
Plomo mg/l < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l < 0.03 0.10 
Arsénico mg/l 0.080 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado Sin Normar 
Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml < 10 500 (**) 
Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml 2.6 # < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Ausencia Ausencia 
Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia 

 
REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 
 
(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total. 
 
(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 
(**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   exigir la 
higienización del reservorio y un nuevo recuento.  
 (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3 según 
Resolución 523/95. 
# No es bacteriológicamente potable. 
 
Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 
 

 



 

 

 

 
 

OBSERVACIONES: 
 
 

 Los resultados de las muestras de Agua de Consumo monitoreadas se encuentran por debajo de 

los Límites Máximos Permisibles; dados en la Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 
6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución 
Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). 
 
Exceptuando lo que a continuación se detalla: 

 
 Para la muestra AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN los parámetros Turbidez , Sólidos Disueltos 

Totales a 180ºC, Dureza Total, Cloruro, Amoníaco y Manganeso, NO CUMPLEN con los límites 

establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el 

Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 

22/2021).  

 

 Para la muestra AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GENERAL SAN MARTIN los parámetros 

Nitrito, Amoníaco, Manganeso Bacterias Coliformes Totales y Escherichia Coli NO CUMPLE 

con los límites establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la 

Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente 

Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS 

y SAByDR N° 22/2021). Para el caso del parámetro Arsénico NO CUMPLE el límite establecido 

en el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 

22/2021). 

  

 Para la muestra POZO ESCUELA N° 30 los parámetros Turbidez, Nitrito, Arsénico y Bacterias 

Coliformes Totales NO CUMPLEN con los límites establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – 

Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones 

que integra la presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - 

(Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).  
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
FOTO SATELITAL - YPF S.A. 
 

 AGUA DE CONSUMO 

 
PUNTOS MONITOREADOS Y COORDENADAS: 

 
 

N° PROTOCOLO FECHA DE 
MUESTREO IDENTIFICACIÓN LATITUD LONGITUD 

Q 353750 26/08/2022 
AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN 33°42'42.50"S 59° 1'48.49"O 

AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GENERAL SAN MARTIN 33°42'20.86"S 59° 1'55.82"O 
POZO ESCUELA N° 30 33°42'33.81"S 59° 2'3.77"O 

 
 
 

 
 

 

Unidades: (°,’,’’) 
Sistema de Referencia: WGS 84. 
Equipo Navegador GPS 
“GARMIN” GPSmap 76 S 
(La precisión de este equipo es de ± 10 m) 

 

Zona Ampliada 



Presentación del Monitoreo  de Agua de Consumo 

Empresa: Y.P.F. S.A. 

Lugar de Muestreo: RUTA PROV. 45 KM. 25 IBICUY - ENTRE RÍOS. 

Fecha de Muestreo: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

Muestras Manifestadas: 

AGUA DE CONSUMO 

(3 Muestras) – Q 355545 

AGUA DE POZO DE CAPTACION  

AGUA DE BARRIO ESTACION GENERAL SAN MARTIN 

POZO ESCUELA N° 30  

Referencia Metodológica de Muestreo: 

     Las normas utilizadas fueron: 

AGUA DE CONSUMO 

 ISO 5667-1 / IRAM 29012-1/ IRAM 29012-2  Directivas generales para el diseño de programas de

muestreo y técnicas de muestreo.

 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater 23rd/ 40 CFR parte 136- Guía

para la preservación y manipuleo de las muestras.

 ISO 5667-5 / IRAM 29012-5 Guía sobre el muestreo de agua potable y de aguas utilizadas para

procesamiento de alimentos y bebidas.

 ISO 5667-14 / IRAM 29012-14 Directivas sobre el aseguramiento de la calidad del muestreo y

Manipulación de agua.



 

 

 

ANEXO (Protocolo Nº Q 355545) – AGUA DE CONSUMO 

 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 
 

 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. 
AGUA DE 
POZO DE 

CAPTACION 

AGUA DE 
BARRIO 

ESTACION 
GRAL. SAN 

MARTIN Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 < 5.0 5 

Olor --- Ausencia Ausencia Sin olores extraños 
Turbidez NTU 19.5 4.2 3 

Sólidos Disueltos Totales a 180ºC (1) mg/l 3068 230 1500 
pH UpH 7.6 7.7 6.5 – 8.5 

Alcalinidad Total mg/l 322 189 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 619 130 400 

Sulfato mg/l 269 < 10.0 400 
Cloruro mg/l 1520 1.9 350 

                              Temp ºC  Limites 

Fluoruro mg/l < 0.5 < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 < 5.0 45 

Nitrito mg/l < 0.02 < 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l 0.58 1.12 0.20 

Hierro (2) mg/l < 0.10 < 0.10 0.30 

Plomo mg/l < 0.010 < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.73 < 0.03 0.10 

Arsénico mg/l < 0.010 0.019 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado No Detectado Sin Normar 

Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml 400 < 10 500 (**) 

Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml < 1.1 > 8.0# < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Ausencia Ausencia Ausencia 

Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia Ausencia 
 

 
REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 
 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total. 
 
(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos 
(**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   exigir la 
higienización del reservorio y un nuevo recuento.  

       (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3 según    
Resolución 523/95. 

# No es bacteriológicamente potable. 
 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 
 

 



 

 

 

 

ANEXO (Protocolo Nº Q 355545) – AGUA DE CONSUMO (Continuación). 

 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 
 

 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. 
POZO ESCUELA  

N° 30 
Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 5 
Olor --- Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 13.7 3 
Sólidos Disueltos Totales a 180ºC (1) mg/l 200 1500 

pH UpH 7.7 6.5 – 8.5 
Alcalinidad Total mg/l 164 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 153 400 

Sulfato mg/l < 10.0 400 
Cloruro mg/l 1.9 350 

                              Temp ºC < 0.5 

Fluoruro mg/l < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 45 

Nitrito mg/l < 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l 1.49 0.20 

Hierro (2) mg/l < 0.10 0.30 

Plomo mg/l < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l < 0.03 0.10 

Arsénico mg/l 0.054 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado  Sin Normar 

Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml 10 500 (**) 

Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml > 8.0# < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Ausencia Ausencia 

Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia 
 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 
 
(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total. 
 
(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 
(**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   exigir la 
higienización del reservorio y un nuevo recuento.  
 (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3 según 
Resolución 523/95. 
# No es bacteriológicamente potable. 
 
Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 
 

 



 

 

 

 
 

OBSERVACIONES: 
 
 

 Los resultados de las muestras de Agua de Consumo monitoreadas se encuentran por debajo de 

los Límites Máximos Permisibles; dados en la Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 

6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la 

presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución 

Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). 

 

Exceptuando lo que a continuación se detalla: 

 

 Para la muestra AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN los parámetros Turbidez , Sólidos Disueltos 

Totales a 180ºC, Dureza Total, Cloruro, Amoníaco y Manganeso, NO CUMPLEN con los límites 

establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el 

Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 

22/2021).  

 

 Para la muestra AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GENERAL SAN MARTIN los parámetros 

Turbidez, Amoníaco y Bacterias Coliformes Totales NO CUMPLEN con los límites establecidos 

en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad 

en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el Código 

Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). Para 

el caso del parámetro Arsénico NO CUMPLE el límite establecido en el Código Alimentario 

Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). 

  

 Para la muestra POZO ESCUELA N° 30 los parámetros Turbidez, Amoníaco, Arsénico y 

Bacterias Coliformes Totales NO CUMPLEN con los límites establecidos en Ley 19.587 – 

Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las 

modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino 

(Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).  

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 



FOTO SATELITAL - YPF S.A. 

 AGUA DE CONSUMO

PUNTOS MONITOREADOS Y COORDENADAS: 

N° PROTOCOLO 
FECHA DE 

MUESTREO 
IDENTIFICACIÓN LATITUD LONGITUD 

Q 355545 23/09/2022 

AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN 33°42'42.50"S 59° 1'48.49"O 

AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GENERAL SAN MARTIN 33°42'20.86"S 59° 1'55.82"O 

POZO ESCUELA N° 30 33°42'33.81"S 59° 2'3.77"O 

Unidades: (°,’,’’) 
Sistema de Referencia: WGS 84. 
Equipo Navegador GPS 
“GARMIN” GPSmap 76 S 
(La precisión de este equipo es de ± 10 m) 

Zona Ampliada 



 

 

 

 
Presentación del Monitoreo  de Agua de Consumo  

 
  

Empresa: Y.P.F. S.A. 
 
Lugar de Muestreo: RUTA PROV. 45 KM. 25 IBICUY - ENTRE RÍOS. 
 
Fecha de Muestreo: 21 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
 
Muestras Manifestadas:  
 

AGUA DE CONSUMO 
 
(3 Muestras) – Q 357454 
 

 AGUA DE POZO DE CAPTACION  

 AGUA DE BARRIO ESTACION GENERAL SAN MARTIN 

 POZO ESCUELA N° 30  

 
 
Referencia Metodológica de Muestreo: 
 
     Las normas utilizadas fueron: 
 
AGUA DE CONSUMO 
 
 

 ISO 5667-1 / IRAM 29012-1/ IRAM 29012-2  Directivas generales para el diseño de programas de 

muestreo y técnicas de muestreo.  

 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater 23
rd

/ 40 CFR parte 136- Guía 

para la preservación y manipuleo de las muestras. 

 ISO 5667-5 / IRAM 29012-5 Guía sobre el muestreo de agua potable y de aguas utilizadas para 

procesamiento de alimentos y bebidas. 

 ISO 5667-14 / IRAM 29012-14 Directivas sobre el aseguramiento de la calidad del muestreo y   

Manipulación de agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO (Protocolo Nº Q 357454) – AGUA DE CONSUMO 

 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 
 

 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. 
AGUA DE 
POZO DE 

CAPTACION 

AGUA DE 
BARRIO 

ESTACION 
GRAL. SAN 

MARTIN Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 < 5.0 5 

Olor --- Ausencia Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 13.0 6.9 3 

Sólidos Disueltos Totales a 180ºC 
(1)

 mg/l 3586 240 1500 

pH UpH 7.17 7.82 6.5 – 8.5 

Alcalinidad Total mg/l 342 186 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 725 127 400 

Sulfato mg/l 330 < 10.0 400 

Cloruro mg/l 1770 8.8 350 

                              Temp ºC  Limites 

Fluoruro mg/l < 0.5 < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l 10.2 < 5.0 45 

Nitrito mg/l < 0.02 < 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l 0.39 < 0.05 0.20 

Hierro 
(2)

 mg/l < 0.10 < 0.10 0.30 

Plomo mg/l < 0.010 < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.91 1.05 0.10 

Arsénico mg/l 0.022 0.025 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado No Detectado Sin Normar 

Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml < 10 < 10 500 (**) 

Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml < 1.1 > 8.0 # < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Ausencia Presencia # Ausencia 

Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia Ausencia 
 

 
REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 
 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total. 
 
(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos 
(**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   exigir la 
higienización del reservorio y un nuevo recuento.  

       (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3 según    
Resolución 523/95. 

# No es bacteriológicamente potable. 
 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 
 

 



ANEXO (Protocolo Nº Q 357454) – AGUA DE CONSUMO (Continuación). 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. 
POZO ESCUELA 

N° 30 

Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 5 

Olor --- Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 12.6 3 

Sólidos Disueltos Totales a 180ºC 
(1)

 mg/l 196 1500 

pH UpH 7.85 6.5 – 8.5 

Alcalinidad Total mg/l 161 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 146 400 

Sulfato mg/l < 10.0 400 

Cloruro mg/l 3.2 350 

 Temp ºC < 0.5 

Fluoruro mg/l < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 45 

Nitrito mg/l < 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l < 0.05 0.20 

Hierro 
(2)

 mg/l < 0.10 0.30 

Plomo mg/l < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.04 0.10 

Arsénico mg/l 0.065 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado Sin Normar 

Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml < 10 500 (**) 

Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml > 8.0 # < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Presencia # Ausencia 

Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total.

(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 
(**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   exigir la 
higienización del reservorio y un nuevo recuento.  
 (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3 según 
Resolución 523/95. 
# No es bacteriológicamente potable. 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 



 

 

 

 
 

OBSERVACIONES: 
 
 

 Los resultados de las muestras de Agua de Consumo monitoreadas se encuentran por debajo de 

los Límites Máximos Permisibles; dados en la Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 

6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la 

presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución 

Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). 

 

Exceptuando lo que a continuación se detalla: 

 

 Para la muestra AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN los parámetros Turbidez , Sólidos Disueltos 

Totales a 180ºC, Dureza Total, Cloruro, Amoníaco y Manganeso, NO CUMPLEN con los límites 

establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el 

Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 

22/2021). Para el caso del parámetro Arsénico NO CUMPLE el límite establecido en el Código 

Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021 

 

 Para la muestra AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GENERAL SAN MARTIN los parámetros 

Turbidez, Manganeso , Bacterias Coliformes Totales y Escherichia Coli NO CUMPLEN con los 

límites establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 

523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR  

N° 22/2021). Para el caso del parámetro Arsénico NO CUMPLE el límite establecido en el 

Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR  

N° 22/2021). 

  

 Para la muestra POZO ESCUELA N° 30 los parámetros Turbidez, Arsénico, Bacterias Coliformes 

Totales y Escherichia Coli NO CUMPLEN con los límites establecidos en Ley 19.587 – Decreto 

351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las 

modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino 

(Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).  

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 



FOTOS DEL MUESTREO: 

3 

AGUA DE POZO DE CAPTACION 

AGUA DE BARRIO ESTACION 

GRAL. SAN MARTIN 

POZO ESCUELA N° 30 



FOTO SATELITAL - YPF S.A. 

 AGUA DE CONSUMO

PUNTOS MONITOREADOS Y COORDENADAS: 

N° PROTOCOLO 
FECHA DE 

MUESTREO 
IDENTIFICACIÓN LATITUD LONGITUD 

Q 357454 21/10/2022 

AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN 33°42'42.50"S 59° 1'48.49"O 

AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GENERAL SAN MARTIN 33°42'20.86"S 59° 1'55.82"O 

POZO ESCUELA N° 30 33°42'33.81"S 59° 2'3.77"O 

1 
2 

4 

Unidades: (°,’,’’) 
Sistema de Referencia: WGS 84. 
Equipo Navegador GPS 
“GARMIN” GPSmap 76 S 
(La precisión de este equipo es de ± 10 m) 

Zona Ampliada 



Presentación del Monitoreo  de Agua de Consumo 

Empresa: Y.P.F. S.A. 

Lugar de Muestreo: RUTA PROV. 45 KM. 25 IBICUY - ENTRE RÍOS. 

Fecha de Muestreo: 18 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

Muestras Manifestadas: 

AGUA DE CONSUMO 

(3 Muestras) – Q 359271 

AGUA DE POZO DE CAPTACION  
AGUA DE BARRIO ESTACION GENERAL SAN MARTIN 
POZO ESCUELA N° 30  

Referencia Metodológica de Muestreo: 

     Las normas utilizadas fueron: 

AGUA DE CONSUMO 

 ISO 5667-1 / IRAM 29012-1/ IRAM 29012-2  Directivas generales para el diseño de programas de

muestreo y técnicas de muestreo.

 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater 23rd/ 40 CFR parte 136- Guía

para la preservación y manipuleo de las muestras.

 ISO 5667-5 / IRAM 29012-5 Guía sobre el muestreo de agua potable y de aguas utilizadas para

procesamiento de alimentos y bebidas.

 ISO 5667-14 / IRAM 29012-14 Directivas sobre el aseguramiento de la calidad del muestreo y

Manipulación de agua.



 

 

 

ANEXO (Protocolo Nº Q 359271) – AGUA DE CONSUMO 
 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 
 

 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. AGUA DE 
POZO DE 

CAPTACION 

AGUA DE 
BARRIO 

ESTACION 
GRAL. SAN 

MARTIN Límite Máximo Permisible 
Color Esc.Pt-Co < 5.0 < 5.0 5 
Olor --- Ausencia Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 13.5 5.0 3 
Sólidos Disueltos Totales a 180ºC (1) mg/l 3756 200 1500 

pH UpH 7.4  7.6  6.5 – 8.5 
Alcalinidad Total mg/l 321 174 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 734 126 400 
Sulfato mg/l 354 < 10.0 400 
Cloruro mg/l 1910 9.5 350 

                              Temp ºC  Limites 

Fluoruro mg/l < 0.5 < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 < 5.0 45 
Nitrito mg/l < 0.02 < 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l 0.52 0.55 0.20 
Hierro (2) mg/l < 0.10 < 0.10 0.30 
Plomo mg/l < 0.010 < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.63 < 0.03 0.10 
Arsénico mg/l < 0.010 0.016 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado  No Detectado  Sin Normar 
Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml < 10 10 500 (**) 
Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml < 1.1 4.6# < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Ausencia Ausencia Ausencia 
Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia Ausencia 

 
 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 
 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total. 
 
(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos 
(**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   exigir la 
higienización del reservorio y un nuevo recuento.  

       (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3 según    
Resolución 523/95. 

# No es bacteriológicamente potable. 
 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 
 

 



ANEXO (Protocolo Nº Q 359271) – AGUA DE CONSUMO (Continuación). 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. 
POZO ESCUELA 

N° 30 
Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co 8.5 5 
Olor --- Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 13.6 3 
Sólidos Disueltos Totales a 180ºC (1) mg/l 170 1500 

pH UpH 8.32 6.5 – 8.5 
Alcalinidad Total mg/l 151 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 149 400 
Sulfato mg/l < 10.0 400 
Cloruro mg/l 3.8 350 

  Temp ºC < 0.5 

Fluoruro mg/l < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l 7.3 45 
Nitrito mg/l < 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l 0.21 0.20 
Hierro (2) mg/l < 0.10 0.30 
Plomo mg/l < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l < 0.03 0.10 
Arsénico mg/l 0.068 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado  Sin Normar 
Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml 70 500 (**) 
Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml > 8.0# < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Ausencia Ausencia 
Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total.

(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 
(**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   exigir la 
higienización del reservorio y un nuevo recuento.  
 (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3 según 
Resolución 523/95. 
# No es bacteriológicamente potable. 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 



OBSERVACIONES: 

 Los resultados de las muestras de Agua de Consumo monitoreadas se encuentran por debajo de

los Límites Máximos Permisibles; dados en la Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo
6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la
presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución
Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).

Exceptuando lo que a continuación se detalla: 

 Para la muestra AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN los parámetros Turbidez , Sólidos Disueltos

Totales a 180ºC, Dureza Total, Sulfato, Cloruro, Amoníaco y Manganeso, NO CUMPLEN con

los límites establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley

de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución

523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR

N° 22/2021).

 Para la muestra AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GENERAL SAN MARTIN los parámetros

Turbidez, Amoníaco, y Bacterias Coliformes Totales NO CUMPLEN con los límites establecidos

en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad

en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el Código

Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021). Para

el caso del parámetro Arsénico NO CUMPLE el límite establecido en el Código Alimentario

Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).

 Para la muestra POZO ESCUELA N° 30 los parámetros Turbidez, Amoníaco, Arsénico, y

Bacterias Coliformes Totales NO CUMPLEN con los límites establecidos en Ley 19.587 –

Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las

modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino

(Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).



 

 

 

 
 
 

FOTOS DEL MUESTREO: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

AGUA DE POZO DE CAPTACION 

AGUA DE BARRIO ESTACION 
GRAL. SAN MARTIN 

POZO ESCUELA N° 30 



FOTO SATELITAL - YPF S.A. 

 AGUA DE CONSUMO

PUNTOS MONITOREADOS Y COORDENADAS: 

N° PROTOCOLO FECHA DE 
MUESTREO IDENTIFICACIÓN LATITUD LONGITUD 

Q 359271 18/11/2022 
AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN 33°42'42.50"S 59° 1'48.49"O 

AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GENERAL SAN MARTIN 33°42'20.86"S 59° 1'55.82"O 
POZO ESCUELA N° 30 33°42'33.81"S 59° 2'3.77"O 

Unidades: (°,’,’’) 
Sistema de Referencia: WGS 84. 
Equipo Navegador GPS 
“GARMIN” GPSmap 76 S 
(La precisión de este equipo es de ± 10 m) 

 

Zona Ampliada 



Presentación del Monitoreo  de Agua de Consumo 

Empresa: Y.P.F. S.A. 

Lugar de Muestreo: RUTA PROV. 45 KM. 25 IBICUY - ENTRE RÍOS. 

Fecha de Muestreo: 16 DE DICIEMBRE DE 2022. 

Muestras Manifestadas: 

AGUA DE CONSUMO 

(3 Muestras) – Q 360933 

AGUA DE POZO DE CAPTACION  
AGUA DE BARRIO ESTACION GENERAL SAN MARTIN 
POZO ESCUELA N° 30  

Referencia Metodológica de Muestreo: 

     Las normas utilizadas fueron: 

AGUA DE CONSUMO 

 ISO 5667-1 / IRAM 29012-1/ IRAM 29012-2  Directivas generales para el diseño de programas de

muestreo y técnicas de muestreo.

 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater 23rd/ 40 CFR parte 136- Guía

para la preservación y manipuleo de las muestras.

 ISO 5667-5 / IRAM 29012-5 Guía sobre el muestreo de agua potable y de aguas utilizadas para

procesamiento de alimentos y bebidas.

 ISO 5667-14 / IRAM 29012-14 Directivas sobre el aseguramiento de la calidad del muestreo y

Manipulación de agua.



ANEXO (Protocolo Nº Q 360933) – AGUA DE CONSUMO 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. AGUA DE 
POZO DE 

CAPTACION 

AGUA DE 
BARRIO 

ESTACION 
GRAL. SAN 

MARTIN Límite Máximo Permisible 
Color Esc.Pt-Co 7.5 9.6 5 
Olor --- Ausencia Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 7.5 31.4 3 
Sólidos Disueltos Totales a 180ºC (1) mg/l 2014 266 1500 

pH UpH 7.53 7.77 6.5 – 8.5 
Alcalinidad Total mg/l 298 189 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 402 143 400 
Sulfato mg/l 172 < 10.0 400 
Cloruro mg/l 961 3.3 350 

  Temp ºC  Limites 

Fluoruro mg/l 0.7 < 5.0 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l 7.9 8.1 45 
Nitrito mg/l < 0.02 < 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l < 0.05 < 0.05 0.20 
Hierro (2) mg/l < 0.10 < 0.10 0.30 
Plomo mg/l < 0.010 < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l < 0.03 < 0.03 0.10 
Arsénico mg/l 0.010 0.078 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado No Detectado Sin Normar 
Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml 700 1300 500 (**) 
Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml > 8.0 # > 8.0 # < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Presencia # Presencia # Ausencia 
Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia Ausencia 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total.

(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos 
(**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   exigir la 
higienización del reservorio y un nuevo recuento.  

      (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3 según    
Resolución 523/95. 

# No es bacteriológicamente potable. 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 



ANEXO (Protocolo Nº Q 360933) – AGUA DE CONSUMO (Continuación). 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. 
POZO ESCUELA 

N° 30 
Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 5 
Olor --- Ausencia Sin olores extraños 

Turbidez NTU 5.5 3 
Sólidos Disueltos Totales a 180ºC (1) mg/l 230 1500 

pH UpH 7.99 6.5 – 8.5 
Alcalinidad Total mg/l 165 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 124 400 
Sulfato mg/l < 10.0 400 
Cloruro mg/l 8.6 350 

  Temp ºC < 0.5 

Fluoruro mg/l < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 45 
Nitrito mg/l < 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l < 0.05 0.20 
Hierro (2) mg/l < 0.10 0.30 
Plomo mg/l < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.17 0.10 
Arsénico mg/l 0.017 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado Sin Normar 
Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml 900 500 (**) 
Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml > 8.0 # < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Presencia # Ausencia 
Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total.

(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 
(**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   exigir la 
higienización del reservorio y un nuevo recuento.  
 (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3 según 
Resolución 523/95. 
# No es bacteriológicamente potable. 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 



OBSERVACIONES: 

 Los resultados de las muestras de Agua de Consumo monitoreadas se encuentran por debajo de

los Límites Máximos Permisibles; dados en la Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo
6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la
presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución
Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).

Exceptuando lo que a continuación se detalla: 

 Para la muestra AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN los parámetros Color, Turbidez , Sólidos

Disueltos Totales a 180ºC, Dureza Total, Cloruro, Bacterias Aerobias Mesófilas, Bacterias

Coliformes Totales y Escherichia Coli NO CUMPLEN con los límites establecidos en Ley

19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el

Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 523/95  y el Código

Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).

 Para la muestra AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GENERAL SAN MARTIN los parámetros

Color, Turbidez, Arsénico,  Bacterias Aerobias Mesófilas, Bacterias Coliformes Totales y

Escherichia Coli NO CUMPLEN con los límites establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 –

Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones

que integra la presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 -

(Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).

Para la muestra POZO ESCUELA N° 30 los parámetros Turbidez, Manganeso, Bacterias 

Aerobias Mesófilas, Bacterias Coliformes Totales y Escherichia Coli NO CUMPLEN con los 

límites establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 

523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR 

N° 22/2021). Para el caso del parámetro Arsénico NO CUMPLE el límite establecido en el 

Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 

22/2021). 



FOTOS DEL MUESTREO: 

 
 
 

AGUA DE POZO DE CAPTACION 

AGUA DE BARRIO ESTACION 
GRAL. SAN MARTIN 

POZO ESCUELA N° 30 



FOTO SATELITAL - YPF S.A. 

 AGUA DE CONSUMO

PUNTOS MONITOREADOS Y COORDENADAS: 

N° PROTOCOLO FECHA DE 
MUESTREO IDENTIFICACIÓN LATITUD LONGITUD 

Q 360933 16/12/2022 
AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN 33°42'42.50"S 59° 1'48.49"O 

AGUA DE BARRIO ESTACIÓN GENERAL SAN MARTIN 33°42'20.86"S 59° 1'55.82"O 
POZO ESCUELA N° 30 33°42'33.81"S 59° 2'3.77"O 

Unidades: (°,’,’’) 
Sistema de Referencia: WGS 84. 
Equipo Navegador GPS 
“GARMIN” GPSmap 76 S 
(La precisión de este equipo es de ± 10 m) 

 

Zona Ampliada 



POZO 2



Presentación del Monitoreo  de Agua de Consumo 

Empresa: Y.P.F. S.A. 

Lugar de Muestreo: RUTA PROV. 45 KM. 25 IBICUY - ENTRE RÍOS. 

Fecha de Muestreo: 16 DE DICIEMBRE DE 2022. 

Muestras Manifestadas: 

AGUA DE CONSUMO 

(3 Muestras) – Q 360933 

AGUA DE POZO DE CAPTACION N° 2  

Referencia Metodológica de Muestreo: 

     Las normas utilizadas fueron: 

AGUA DE CONSUMO 

 ISO 5667-1 / IRAM 29012-1/ IRAM 29012-2  Directivas generales para el diseño de programas de

muestreo y técnicas de muestreo.

 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater 23rd/ 40 CFR parte 136- Guía

para la preservación y manipuleo de las muestras.

 ISO 5667-5 / IRAM 29012-5 Guía sobre el muestreo de agua potable y de aguas utilizadas para

procesamiento de alimentos y bebidas.

 ISO 5667-14 / IRAM 29012-14 Directivas sobre el aseguramiento de la calidad del muestreo y

Manipulación de agua.



ANEXO (Protocolo Nº Q 360933 B) – AGUA DE CONSUMO (Continuación). 

Tabla Comparativa con la Ley Vigente 

Parámetros Unidad 

Resultados 
Ley Nº 19.587, Decreto 351/79 – 
Anexo I – Capítulo 6 –  Art. 58 de 
la Ley de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, con las 
modificaciones que integra la 
presente Resolución 523/95 

Código Alimentario 
Argentino, 

Capítulo XII. 
AGUA DE POZO DE 

CAPTACION N°2 
Límite Máximo Permisible 

Color Esc.Pt-Co < 5.0 5 

Olor --- Ausencia Sin olores extraños 
Turbidez NTU 2.4 3 

Sólidos Disueltos Totales a 180ºC (1) mg/l 530 1500 

pH UpH 7.5 6.5 – 8.5 

Alcalinidad Total mg/l 244 Sin Normar 

Dureza Total mg/l 108 400 

Sulfato mg/l 16.1 400 

Cloruro mg/l 80.0 350 

 Temp ºC < 0.5 

Fluoruro mg/l < 0.5 

10.0 – 12.0 
12.1 – 14.6 
14.7 – 17.6 
17.7 – 21.4 
21.5 – 26.2 
26.3 – 32.6 

0.9 – 1.7 
0.8 – 1.5 
0.8 – 1.3 
0.7 – 1.2 
0.7 – 1.0 
0.6 – 0.8 

Nitrato mg/l < 5.0 45 

Nitrito mg/l < 0.02 0.10 

Amoniaco mg/l 0.70 0.20 

Hierro (2) mg/l < 0.10 0.30 

Plomo mg/l < 0.010 0.05 

Manganeso mg/l 0.07 0.10 

Arsénico mg/l 0.028 0.05 0.01 (*) 

Acrilamida µg/l No Detectado Sin Normar 

Bacterias Aerobias Mesófilas UFC/ml 2100 500 (**) 

Bacterias Coliformes Totales NMP/100 ml > 8.0# < 1.1 (***) 

Escherichia Coli /100 ml Presencia# Ausencia 

Pseudomonas Aeruginosa /100 ml Ausencia Ausencia 

REFERENCIAS TABLA COMPARATIVA 

(1) Valor legislado como Sólidos Disueltos Totales. (2) Valor legislado como Hierro Total.

(*) La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y la imposibilidad de 
aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario. En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad 
sanitaria competente podrá admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del agua 
de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar con los resultados del estudio 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos términos fueron elaborados por la Coordinación Políticas Socioambientales de la 
Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas 
regiones del país en base a los estudios antes referidos. 
(**) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá   exigir la 
higienización del reservorio y un nuevo recuento.  
 (***)  Bacterias Coliformes: NMP a 37 °C- 48 hs. (Caldo Mc Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml: igual o menor de 3 según 
Resolución 523/95. 
# No es bacteriológicamente potable. 

Límite de Detección de la Acrilamida 2.5 µg/l 



OBSERVACIONES: 

 Los resultados de las muestras de Agua de Consumo monitoreadas se encuentran por debajo de

los Límites Máximos Permisibles; dados en la Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo

6 Art. De la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la

presente Resolución 523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución

Conjunta SCS y SAByDR N° 22/2021).

Exceptuando lo que a continuación se detalla:

Para la muestra AGUA DE POZO DE CAPTACIÓN N°2 los parámetros Amoníaco, Bacterias 

Aerobias Mesófilas, Bacterias Coliformes Totales y Escherichia Coli NO CUMPLEN con los 

límites establecidos en Ley 19.587 – Decreto 351/79 – Anexo I – Capitulo 6 Art. De la Ley de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo; y las modificaciones que integra la presente Resolución 

523/95  y el Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR 

N° 22/2021). Para el caso del parámetro Arsénico NO CUMPLE el límite establecido en el 

Código Alimentario Argentino (Artículo 982 - (Resolución Conjunta SCS y SAByDR N° 

22/2021).  
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2- Yacimiento La República (ex - La Vertiente)
 de CRISTAMINE S.A. 



4 

Análisis agua de pozo (ensayo de bombeo) 



5 

Análisis agua de pozo 
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Análisis agua de laguna 
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Análisis agua de lluvia tomada del sector de cavas en el punto final 
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3- Yacimiento Silicatos Islas del Ibicuy de
 Cantera La Chola II S.A. 
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Análisis de agua de freatímetros  



10 

Análisis cuerpos de agua
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Análisis estado inicial (previo al funcionamiento) 
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Punto de muestreo A1 
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Punto de muestreo A2 
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Punto de muestreo A3 
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Análisis pozos de agua 
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20 

Análisis estado actual (en funcionamiento)
Punto de muestreo A0 
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22 

Punto de muestreo AD 
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4- Yacimiento La Milagrosa de San Marcos Trading S.A.



25 
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5- Yacimiento Aresil de Aresil Arenas Industriales S.A.



30 

Freatímetros (residuos pelirosos) 



31 

Agua efluente de lavado de la Planta



32 

Agua de entrada al proceso



33 

Agua de salida del proceso



34 

Análisis de agua del pozo Sur-Oeste



35 

Análisis de agua del pozo Norte-Este



36 

Toma de agua de bomba del proceso



37 

Descarga de agua del proceso
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Análisis de agua de laguna Plantas 1 y 2



39 

Análisis de efluentes Planta 2 



40 

Agua del pozo norte



41 

Agua del pozo sur



42 

Descarga de agua de proceso a la laguna



43 

Toma de bomba de agua de proceso en laguna 



6- Yacimiento El Arenal (Ex VASA)  de CRISTAMINE S.A.



Estanislao del Campo 4506 
Quilmes, Bs. As. 
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CUIT: 30-71624867-0 
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PROTOCOLO 

N° 1080-22 

Cadena: 1384-22-2 

Presupuesto: 1384/22 

Fecha de Informe Final: 06-04-2022 

CRISTAMINE 
Calle: Av. Dardo Rocha Nº 1037, 

Berazategui, Buenos Aires 

CUIT.: 30-50423240-5 

Informe Resultados Efluente Líquido 

Origen de la Muestra: Agua a Canal – Planta Entre Ríos 
Fecha de Muestreo: 19-03-2022 a las 12:30. 

Muestreado por: Lic. Fernando J. do Carmo 

Analíto Resultado Unidad 
Decreto 

5837/91 
Método 

pH 6,6 UpH 5,5 a 10 SM 4500 H+ B STANDARD METHODS 20TH 

SSEE 2,2 mg/l <100 SM 5520 B - STANDARD METHODS 20TH ED. 

Aceites Minerales <1,0 mg/l <10 
EPA 413.2 

Sulfuro <0,05 mg/l <1 SM 4500 S-D- STANDARD METHODS 20TH ED. 

Sólidos sedimentables a 10 
min 

0,4 ml/l <0,5 
SM 2540F STANDARD METHODS 20TH ED. 

Sólidos sediméntables a 2 
hs 

0,8 ml/l <30 
SM 2540F STANDARD METHODS 20TH ED. 

Sólidos flotantes Ausencia Aus/Pres Ausencia SM 1060 F STANDARD METHODS 20TH ED. 

DBO 8,7 mg/l <50 SM-5220-D STANDARD METHODS 20TH ED. 

Oxigeno consumido al 
permanganato 

20,3 mg/l <20 
SM 4500 O D - STANDARD METHODS 20TH ED 

Demanda de cloro 1,8 mg/l --- SM 2350B STANDARD METHODS 20TH ED 

Cianuro <0,1 mg/l <0,1 SM 4500 CN-  C/E STANDARD METHODS 20TH ED 

Cromo Hexavalente <0,05 mg/l <0,2 SM 3500-Cr B STANDARD METHODS 20TH ED 

Cromo Trivalente <0,05 mg/l <2 SM 3111 B STANDARD METHODS 20TH ED 

SAAM <0,05 mg/l <2 SM 5540 C- STANDARD METHODS 20TH ED. 

Cadmio <0,05 mg/l <0,1 SM 3111 BSTANDARD METHODS 20TH ED 

Plomo <0,05 mg/l <0,5 SM 3111 B   STANDARD METHODS 20TH ED 

Mercurio <0,001 mg/l <0,005 SM 3112 B  STANDARD METHODS 20TH ED 

Arsénico <0,010 mg/l <0,5 SM – 3114 C  STANDARD METHODS 20TH ED 

Sustancias Fenólicas <0,05 mg/l <0,5 SM 5530 C-STANDARD METHODS 20TH ED. 

Análisis fisicoquímico efluente agua a canal de sedimentación
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Lugar de Muestreo, Tipo de Muestra y Muestreo 

Georeferenciamiento:   33° 39' 34,2" S     59° 14'  51,5" W (Agua a Canal).5" 
S 58°16'14.7"W 

5 

 Imagen satelital del lugar de muestreo, punto rojo. Cristamine Planta Entre Ríos (Mazaruca – Isla del Ibicuy). 

La metodología de muestreo utilizada es la recomendada en el manual de Métodos 
Normalizados para el Análisis de Aguas Potables y Residuales publicado por la APHA-AWWA-
WPCF2 , 17º edición, 1992.  

El muestreo del efluente líquido se realizó de la siguiente manera: 
En el canal de arena directamente se sumergió a 40cm el balde hasta llenarlo luego se retiró 
para ir llenando los diferentes envases con preservantes, necesarios para el análisis. 

Las características organolépticas medidas fueron: 

 Olor: no presento ningún olor significativo. Solo un leve olor a tierra.

 Color: cristalino levemente amarillento amarronado.

 Temperatura: ambiente.

 Textura: heterogénea, arenosa y liquida.
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Datos Profesional a Cargo del Análisis 

Fernando José do Carmo: Matricula CPQ 7324 (Consejo Profesional de Química) 
Registro CPQ-RNTM-0238 (Registro Nacional de Tomadores de Muestras) 
CUIT: 20-28127903-4 

Conclusión 

Comparando los resultados con los límites establecidos en el Decreto Nº 5837/91 para Efluentes 

Líquidos, vertidos a cursos de agua, se puede decir que los resultados obtenidos Cumplen con 

dicho Decreto. 
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PROTOCOLO 

N° 1080-22 

Cadena: 1384-22-2 

Presupuesto: 1384/22 

Fecha de Informe Final: 06-04-2022 

CRISTAMINE 
Calle: Av. Dardo Rocha Nº 1037, 

Berazategui, Buenos Aires 

CUIT.: 30-50423240-5 

Informe Resultados Efluente Líquido 

Origen de la Muestra: Agua salida planta arenal – Planta Entre Rios 
Fecha de Muestreo: 19-03-2022 a las 12:25. 

Muestreado por: Lic. Fernando J. do Carmo 

Analíto Resultado Unidad 
Decreto 

5837/91 
Método 

pH 6,9 UpH 5,5 a 10 SM 4500 H+ B STANDARD METHODS 20TH 

SSEE 7,2 mg/l <100 SM 5520 B - STANDARD METHODS 20TH ED. 

Aceites Minerales <1,0 mg/l <10 
EPA 413.2 

Sulfuro <0,05 mg/l <1 SM 4500 S-D- STANDARD METHODS 20TH ED. 

Sólidos sedimentables a 10 
min 

0,4 ml/l <0,5 
SM 2540F STANDARD METHODS 20TH ED. 

Sólidos sediméntables a 2 
hs 

0,9 ml/l <30 
SM 2540F STANDARD METHODS 20TH ED. 

Sólidos flotantes Ausencia Aus/Pres Ausencia SM 1060 F STANDARD METHODS 20TH ED. 

DBO 9,6 mg/l <50 SM-5220-D STANDARD METHODS 20TH ED. 

Oxigeno consumido al 
permanganato 

19,2 mg/l <20 
SM 4500 O D - STANDARD METHODS 20TH ED 

Demanda de cloro 1,4 mg/l --- SM 2350B STANDARD METHODS 20TH ED 

Cianuro <0,1 mg/l <0,1 SM 4500 CN-  C/E STANDARD METHODS 20TH ED 

Cromo Hexavalente <0,05 mg/l <0,2 SM 3500-Cr B STANDARD METHODS 20TH ED 

Cromo Trivalente <0,05 mg/l <2 SM 3111 B STANDARD METHODS 20TH ED 

SAAM <0,05 mg/l <2 SM 5540 C- STANDARD METHODS 20TH ED. 

Cadmio <0,05 mg/l <0,1 SM 3111 BSTANDARD METHODS 20TH ED 

Plomo <0,05 mg/l <0,5 SM 3111 B   STANDARD METHODS 20TH ED 

Mercurio <0,001 mg/l <0,005 SM 3112 B  STANDARD METHODS 20TH ED 

Arsénico <0,010 mg/l <0,5 SM – 3114 C  STANDARD METHODS 20TH ED 

Sustancias Fenólicas <0,05 mg/l <0,5 SM 5530 C-STANDARD METHODS 20TH ED. 

Análisis fisicoquímico efluente agua en cuba de manpostería
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Lugar de Muestreo, Tipo de Muestra y 

Georeferenciamiento:   33° 39' 35,0" S     59° 14'  46,9" W.5" 
S 58°16'14.7"W 

5 
 Imagen satelital del lugar de muestreo. Cristamine Planta Entre Ríos (Mazaruca – Isla del Ibicuy). 

La metodología de muestreo utilizada es la recomendada en el manual de Métodos 
Normalizados para el Análisis de Aguas Potables y Residuales publicado por la APHA-AWWA-
WPCF2 , 17º edición, 1992.  

El muestreo del efluente líquido se realizo de la siguiente manera: 
En la cuba de mampostería se sumergió un recipiente (balde) de 20lts, en pleno movimiento 
del efluente y a mediana altura; se dejó 60 segundos y luego se retiró para ir llenando los 
diferentes envases con preservantes, necesarios para el análisis. 

Las características organolépticas medidas fueron: 

 Olor: no presento ningún olor significativo. Solo un leve olor a tierra.

 Color: cristalino levemente amarillento

 Temperatura: ambiente.

 Textura: heterogénea, arenosa y liquida.
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Imagen cuba de mampostería para efluente final 

Datos Profesional a Cargo del Análisis 

Fernando José do Carmo: Matricula CPQ 7324 (Consejo Profesional de Química) 
Registro CPQ-RNTM-0238 (Registro Nacional de Tomadores de Muestras) 
CUIT: 20-28127903-4 

Conclusión 

Comparando los resultados con los límites establecidos en el Decreto Nº 5837/91 para Efluentes 

Liquidos, vertidos a cursos de agua, se puede decir que los resultados obtenidos Cumplen con 

dicho Decreto. 



Coopera�va de agua de Ibicuy 
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